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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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Detienena

Fernando Farías,
vinculadoa
'huachicol fiscal'
El excontralmirante
de Marina era

buscado en 192

países y fue detenido
en Buenos Aires;
contaba con una ficha

roja emitida por
Interpol 3

Detienen a Fernando
Farías Laguna
El excontralmirantede Marina

es identificado como líder de
unaorganización dedicadaal
contrabandode hidrocarburos;
erabuscado en 192 países

PORGUILLERMO ESPINOSA

@Guiesga

secretario de Seguri-

E dady Protección Ciuda-

dana, Omar García Har-

fuch, dio a conocer que,

gracias a los mecanismos de COO-

peración internacional, se logró
la detención en Buenos Aires, Ar-

gentina, del excontralmirante de

Marina, Fernando Farías Laguna,
quien cuenta con ficha roja emi-

tida por Interpol, era buscado en

192 países, además de contar con

pasaporte falso de Guatemala.

"Su detención es con fines de

extradición, se realizará su au-

diencia de reconocimiento por

autoridades de aquel país para

continuar con los procedimientos
correspondientes".

El exmarino Fernando Farías

Laguna es identificado como líder

de una organización dedicada al

contrabando de hidrocarburos

proveniente de Estados Unidos,
mismos que eludían el pago del

impuesto especial sobre produc-
ción yservicios.

"Cuenta con una orden de

aprehensión por el delito de de-

lincuencia organizada con fines

de cometer delitos en materia de

hidrocarburos".

El pasado 19 de septiembre de

2025, una jueza concedió a Farías

Laguna una suspensión
va en la que prohibió su captura y
también su encarcelamiento en el

penal del Altiplano, sin embargo,
el 2 de octubre le retiraron esa sus-

pensión, por lo que la Fiscalía Gene-

ral de la República no tiene ningún
impedimento legal para detenerlo.

El 6 de noviembre, FaríasLagu-
na y su defensa no se presentaron
a la audiencia de imputación, por

la Juezdel Centro de Justicia Fede-

ral, en Almoloya de Juárez, por lo

que se declaró sustraído de lajusti-
cia mexicanay se emitió orden de

aprehensiónen su contra.

Cuenta con una orden de aprehensión

por el delito de delincuencia organi-
zada con fines de cometer delitos en

materia de hidrocarburos.
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